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SANTIAGO DE CALI, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

   

La apoderada judicial de la parte actora allegó constancia de notificación personal 

de la demandada ANYELITH JARAMILLO BLANDON.  

 

De la revisión del escrito allegado observa el despacho que dadas las imprecisiones 

no puede tenerse en cuenta la notificación presentada y deberá volverse a realizar, 

conforme le fue ordenado en el numeral tercero del auto que libró mandamiento de 

pago fechado a 03 de octubre de 2022 (Fl. 2 Documento 06 Cuaderno Principal Expediente 

Electrónico)  

 

Si bien es cierto la notificación es realizada al correo electrónico de la demandada, 

solo le fue enviado el auto que libró mandamiento de pago y se obvió remitir el 

escrito de la demanda y anexos para que la parte ejecutada pueda ejercer su 

derecho a la defensa y contradicción.  

 

Así mismo, la comunicación que acompañó la notificación no es clara, por cuanto 

se hace referencia tanto al artículo 291 del CGP y al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que se le dice a la demandada que debe comparecer al despacho 

de manera virtual (señala el correo electrónico del despacho) o de manera 

presencial, especificando un horario que no es el del despacho y sin aportar la 

dirección del mismo.  Y finaliza el párrafo señalando que la notificación se entenderá 

realizada una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

 PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 09 

de diciembre de 2022.  

 

SEGUNDO: NO TENER por notificada a la demandada ANYELITH JARAMILLO 

BLANDON por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las gestiones 

necesarias y durante el termino de treinta (30) días cumpla con la carga procesal 

impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  
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